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a) Sol¡citud "Tumo Descanso Complementario por
Trabajo Extraord¡nario' de func¡onario de esta Corporac¡ón:
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b) Título lV de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo
paÉ funcionarios Mun¡cipales.

c) Ley No '19.880, sobre base de los proced¡m¡entos
Adm¡n¡stral¡vos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adm¡nilEción del Estado.

d) Resolución No 323 de FedÉ 2310512013, de
Contraloría General de la Repúbl¡ca que Fra registro eleclrón¡co de Decretos, rolal¡vo a materias de Personal
que indica-

e) Resoluc¡ón N' 18 del 30.03.2017 de Contraloría
General de la Repúbl¡ca, que fra normas sobre tram¡tac¡ón en línea de Decratos y Resoluc¡ones re¡at¡vos a la
maleria de personal que ind¡ca

f) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Conlreloria
General de la República, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Rezón, dé les materias de
Personal que se ind¡can:

g) D.F.L. No 1/2006, de Minisierio de lnterior, publicado
en D.O. de|26.07.2006 que lia texlo refund¡do de la Ley No '18695.-

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12¡ y las facultades
que me confiere elArt.63, ambos de la Ley N' '18.695, Orgánlca Co¡slitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Autorize Tumo Oescanso ComplemenlaÍio por'

Trabajo Extraord¡nario, a los Func¡onarios (a)
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